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Bases legales del Sorteo  
“10 premios Merchan Oficial  del  Real  Madrid” 

 

1.  OBJETO 

 

E l presente sorteo con f ines publ ic i tar ios  o promocionales (de aquí en adelante  

descr i to  como “e l  sorteo”)  es  una acc ión promovida por  Abbot t  Laborator ies,  

S.A.  

(de aquí  en adelante  Abbot t) ,  con el  número único de regis tro  y  de persona 

colect iva  A08099681,  con sede en Avenida de Burgos nº  91, 28050 -  Madr id,  

con e l objet ivo de f idel izar  seguidores  en e l per f i l  de la  marca Ensure España 

en Ins tagram, y  así ,  l legar  a mas personas  y  hacer crecer su comunidad.  

 

2.  ÁMBITO TERRITORIAL Y DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN 

 

E l presente sorteo se dest ina a todos los indiv iduos res identes en España 

Peninsular  e Insular .  El  sorteo t iene lugar  en e l  per iodo comprendido entre los  

días 12 de d ic iembre,  a las 13:00h, a 16 de d ic iembre ( termina a las 16:00h de 

este día) .  

 

3.  MARCAS PROMOCIONADAS  

 

Las marcas promocionadas, que no requieren la compra de sus productos  para 

la par t ic ipac ión en este Sorteo son las descr i tos  a cont inuac ión:  

 

•  Ensure Nutr iv igor   

 

4.  PREMIOS 

 

Habrá un tota l  de d iez (10)  premios  durante e l  Sor teo repar t idos entre los 

par t ic ipantes  que hayan cumpl ido con los  requis i tos de part ic ipac ión del Sor teo:  

 

-  Tres (3) Camisetas  ta l la  M/L del  Real  Madr id  

-  Tres (3)  Gorros  del Real Madr id  

-  Cuatro (4)  Bufandas  del  Real  Madr id  

 

Además, junto a cada premio se entregará 1 pack de 12 bote l las  de Ensure 

Nutr iv igor  l íquido sabor vain i l la ,  y  otro  pack de 12 bote l las de Ensure Nutr iv igor  

l íquido sabor chocolate.  

 

Las ta l las  de las camisetas están sujetas a d isponib i l idad,  s in  posibi l idad de 

cambio.  El  diseño de los productos  puede var iar .  

 

El  derecho a la  obtención del  premio es personal  e intransfer ib le  y,  por  tanto,  

los premios  no podrán ser  canjeados  por  metál ico,  por  cualquier  otro  premio,  

n i cederse a otra  persona.  

 

Los premios  se entregarán mediante mensajería  a la  d irecc ión  posta l  española 

(peninsular)  fac i l i tada por  los  ganadores.  

 

La Promoción está  l imitada a un premio por  persona (DNI /NIE).  Por  lo  tanto,  

una persona que haya obtenido un premio no podrá obtener  otro.   

 

El  Organizador  se reserva e l  derecho de que los  premios  queden des iertos  en 

e l caso de que los  part ic ipantes  agrac iados no cumplan con los requis itos  

establec idos  en estas bases.  
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5.  REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN PARA 

LOS PARTICIPANTES 

 

Pueden postu larse  todas las  personas  mayores de 18 años.  La part ic ipac ión  es 

gratui ta y será requis i to contar  con un per f i l  personal en la  red soc ia l  Ins tagram.  

Si este per f i l  no está d isponib le,  e l  competidor  podrá crear  un per f i l  en e l 

momento de la par t ic ipac ión.  No podrán part ic ipar en e l  concurso Ensure los  

empleados de Abbot t ,  empleados de empresas  externas  a las  que Abbott  

recurra para la  real ización  del  concurso,  as í  como sus fami l iares  d i rectos.  Para 

par t ic ipar  en la Promoción, e l Part ic ipante  deberá:  

 

1.  Seguir  e l  per f i l  of ic ial  de Ins tagram de Ensure España: 

ht tps :/ /www. instagram.com/ensure_es/  

2.  Dar  l ike en la  publ icac ión.  

3.  Menc ionar  en comentar ios a una persona.  

 

Cada compet idor  puede part ic ipar  tantas  veces como quiera,  s iempre y  
cuando se ident i f iquen personas d i ferentes y  que formen par te  de su red de 
contactos en Ins tagram.  Cuantas  más veces compitas o compar tas en la  
h istor ia,  más probabi l idades tendrás de ser e l ganador.  No se considerarán 
vál idas las menciones a personas famosas o in f luencers.  Quedan exc lu idos  
del  concurso todos los concursantes cuyos comentar ios  contengan  
contenidos  considerados  por  Ensure,  a su propio cr i ter io,  como inapropiados,  
ofensivos,  noc ivos  o d iscr iminator ios ,  o que puedan atentar contra los  
derechos de terceros.  Serán cons iderados “compet idores  vál idos”  quienes 
cumplan con todos  los  requis i tos  descr i tos  en e l presente  reglamento y  en e l  
punto cuar to.  
 

 

6.  SELECCIÓN Y COMUNICACIÓN DE GANADORES 

 

Se sortearán 2 ganadores d iar ios  desde e l  lunes 12 de d ic iembre a l  v iernes  16 

de d ic iembre a las  17:00h y  a las  18:00h (un total  de 10 ganadores) .  Se 

sortearán a través  de la  p lataforma Comment Picker  

(ht tps :/ /commentpicker.com/),  entre todos los compet idores  que cumplan con 

los requis i tos .  Si  por  fa lta de respuesta  de los ganadores  o por  descal i f icac ión,  

Ensure no pudiera  entregar  los  premios n i a l  ganador  n i  a los suplentes,  Ensure 

se reserva e l  derecho de e legir  otro  ganador .  Un mismo compet idor  sólo puede 

ser ganador  de un único premio.  

 

Cuando tenga los nombres  de los ganadores,  Ensure comunicará e l ganador a 

través  de una h istor ia y una publ icac ión de Instagram en e l  per f i l  @ensure_es.  

Para rec lamar e l  premio,  Ensure sol ic i tará a los concursantes  que se pongan 

en contacto  con la marca, a f in  de obtener  la información necesar ia  para e l  

envío del  premio,  en un p lazo máximo de 2 (dos)  días  natura les.  Ensure no se 

hace responsable de los problemas informát icos que no sean de su competenc ia  

o fa l los  en la  apl icac ión  de Instagram que impidan al  ganador conocer  su  

condic ión de ganador  o comunicar  los  datos  necesar ios  para poder  d isfrutar  del  

premio.  Asimismo,  Ensure no será responsable en caso de no entrega del 

premio por causa no imputable a Ensure.  

 

 

 

7.  PROTECCIÓN DE DATOS DE CARACTER PERSONAL 

 

https://www.instagram.com/ensure_es/
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El Organizador ,  en cal idad de responsable  del  t ratamiento,  someterá el  

tratamiento de sus datos personales a la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

d ic iembre,  de Protección  de Datos Personales y  garant ía  de los derechos 

d ig i ta les  (“LOPD ” ) ,  y  en e l  Reglamento (UE)  2016/679 del  Par lamento  Europeo 

y del  Consejo,  de 27 de abr i l  de 2016, re lat ivo a la protecc ión de las personas 

f ís icas en lo que respecta a l tratamiento de datos personales  y a la  l ibre 

c irculac ión de estos datos y por e l  que se deroga la Direct iva 95/46/CE 

(“GDPR” ) .   

Todos los campos que aparecen señalados  con un aster isco (*)  en e l formular io 

de par t ic ipac ión son de obl igada cumpl imentac ión,  de ta l modo que la omis ión 

de alguno de e l los impedirá su par t ic ipac ión en la  Promoción.   

Los datos  de carácter  personal de los par t ic ipantes se tratarán por  e l  

Organizador  según lo descr i to en la Polí t ica de Pr ivac idad de la Web 

Promocional,  que queda incorporada en su tota l idad a las  presentes bases por  

medio del presente  párrafo.  Se entenderá que la polí t ica  de pr ivacidad es una 

par te esenc ia l  de las presentes bases por lo que la aceptac ión de las bases 

impl ica la aceptac ión de la  pol í t ica de pr ivacidad.  

Si tras  leer cualquier  cualquiera  de los anter iores documentos,  usted t iene  

a lguna duda sobre los  términos  en que e l  Organizador  tratará  sus datos,  puede 

dir ig irse a l Delegado de Protección de Datos del   Organizador  escr ibiendo a 

eu-dpo@abbott .com o ut i l izando cualquiera  de los medios de contacto  

indicados  en la Polí t ica de Pr ivacidad.  

Le recordamos que no puede fac i l i tarnos datos de terceros.  Como par t ic ipante,  

manif iesta  que es Usted e l único t i tu lar  de todos los  datos  de carácter  personal  

que nos faci l i te  y  que estos  datos  son veraces  y  completos  y que están 

actual izados.  

8.  FISCALIDAD 

 

De conformidad con la normat iva del  Impuesto de la  Renta de las Personas  
Fís icas,  el  Premio concedido no está sujeto a retenc ión o ingreso a cuenta por 
ser  su valor  infer ior  a t resc ientos  (300)  euros. En todo caso,  e l  Premio obtenido  
en Promoción quedará sujeto a las pert inentes obl igac iones f iscales  en la 
dec larac ión del  Impuesto sobre la Renta de las  Personas  Fís icas  del 
Part ic ipante.  
 

9.CONSIDERACIONES GENERALES 

 

E l regis tro en esta Promoción impl ica que e l Part ic ipante ha leído, entendido y  

aceptado, s in reserva alguna, las  presentes bases legales,  cualesquiera 

condic iones part iculares o espec iales  que, en su caso,  complementen,  

modif iquen o sust i tuyan las  presentes bases legales en re lac ión con 

determinados aspectos de la Promoción.  

 

El Organizador  no se hace responsable de perdidas,  retrasos o cualquier  otra 

c ircunstanc ia imputable a terceros,  ni  de las inc idenc ias  y sucesos de todo 

orden que tra igan or igen en un caso for tu i to  y/o de fuerza mayor  y  que afecten 

a l desarro l lo  e implementac ión de la presente Promoción (por  ejemplo,  averías 

en e l programa informát ico o e léc tr ico,  inter rupc ión o pérdida de conex ión a 

Internet ,  etc.) .  Tampoco se hace responsable  por  los  retrasos  o bloqueos en la  

red de Internet  causados por def ic ienc ias  o sobrecargas así  como en cualquier  

otro s istema electrónico que puedan afectar  e l  envío y  recepción de la 

información de la promoción o del  formular io de pedido;  las interferenc ias,  

mailto:eu-dpo@abbott.com
https://www.promo-highco.com/mydatastats/Poli%CC%81tica_Privacidad_Momentosensure.pdf


 

#12693103v1 

omis iones,  interrupc iones,  v irus informát icos,  aver ías  y/o desconexiones en el  

func ionamiento operat ivo de este s is tema electrónico  o en los  aparatos  y  

equipos informáticos  de los usuar ios y  cualquier  otra causa que no pueda ser  

controlada por  Abbot t .  

 

As imismo,  e l  Organizador  no se responsabi l iza  de cualesquiera  errores  que 

pudiera cometer  e l Part ic ipantes a la  hora de faci l i tar  sus datos  personales,  y  

espec ialmente no se hace responsable de los errores que pudieran darse en la 

entrega de los premios  cuando estos  sean consecuenc ia del regis tro incorrecto,  

incompleto  o erróneo de los  datos  sol ic i tados a l  Par t ic ipante.  

 

El Organizador  se reserva el  derecho a modif icar,  suspender  o in terrumpir  en 

cualquier  momento la presente Promoción inc luso su posib le anulación antes  

del p lazo pref i jado,  s iempre que concurra  causa just i f icada o supuesto de 

fuerza mayor,  compromet iéndose a comunicar  las nuevas bases legales de la 

acc ión promocional  o su anulac ión def in it iva.  

 

El Par t ic ipante dispondrá de un p lazo máximo de 20 días natura les a contar  

desde e l  f in  de la  Promoción para real izar  cualquier  rec lamación a l 

Organizador .   

 

10. CONDUCTA DEL PARTICIPANTE.  EXCLUSIONES Y LIMITACIONES 

 

No está permit ido  e l  uso de la Promoción con f ines  fraudulentos,  o re lac ionados  

con del i tos penales o act iv idades i l íc i tas  de n ingún t ipo, o en general real izar  

un mal uso de la Promoción ( incumpl imiento de las bases legales o cualquier  

otra d ispos ic ión  apl icable) .   

 

También se prohíbe env iar ,  usar o reut i l izar  mater ia l  i legal,  o fens ivo,  abus ivo,  

indecente,  d ifamator io,  obsceno o amenazante de n ingún t ipo,  o que suponga 

una v io lac ión de derechos de autor,  marcas regis tradas o conf idenc ial idad,  

pr ivac idad o cualquier  otro  derecho, o sea de otro modo injur ioso o censurable  

para terceras  partes,  o cuyo contenido contenga v irus  in formát icos,  propaganda 

pol í t ica,  contenido public i tar io ,  correos en cadena, envío masivo de correos o 

cualquier  otro  t ipo de "spam" y , en general,  cualquier  t ipo de molest ia o 

inconveniente innecesar io,  reservándose e l  Organizador  o cualquier  ent idad 

que esté l igada profesionalmente  a esta  Promoción e l  derecho de dar  exc lu ir  

de la Par t ic ipac ión  a todos aquel los  Par t ic ipantes cuya actuac ión sea contrar ia  

a lo refer ido en e l presente apar tado,  pudiendo además ejercer  todas las  

acc iones c iv i les  o penales  que,  en su caso, le pudieran corresponder.  

 

Queda prohib ida la par t ic ipación de todas  aquel las personas v inculadas laboral  

o profes ionalmente con e l  Organizador  y /o e l Organizador ,  a sus fami l iares  

d irec tos,  as í  como a los  colaboradores  del  Organizador  impl icados direc ta  o 

indirectamente  en e l  desarro l lo o implementac ión de esta promoción.  

 

11. DIFUSIÓN DE LA PROMOCIÓN 
 
La Promoción se dará a conocer a través del  perf i l  de Ensure de Instagram 
(@ensure_es)  
 
12. LEY APLICABLE Y FUERO 
 
Esta acc ión promocional  se regirá por las presentes  bases y  por la normat iva 
del Reino de España.  Para e l conoc imiento  de cualquier  l i t ig io que pudiera 
p lantearse en cuanto a la  in terpretac ión  o apl icac ión de las presentes  bases,  
tanto e l  Organizador  como los  par t ic ipantes  en esta acc ión promocional ,  se  
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someten voluntar ia  y  expresamente a la  jur isd icc ión y  competenc ia  de los  
Juzgados y Tr ibunales  de la Vi l la de Madr id.   
 

13. DEPÓSITO Y ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

 

Las presentes  Bases Promocionales  se encuentran depos itadas  y  
protocol izadas ante notar io del I lustre Colegio de Notar ios de Madr id D. Luis  
Car los Troncoso y D.  Gonzalo Sauca Polanco.  
 

Las bases de la Promoción estarán a d ispos ic ión de cualquier  in teresado en e l  

l ink  de la  b io de @ensure_es.  

El Organizador  publ ic i tará la  ex is tenc ia  de esta Promoción a través  de sus 

canales de venta  f ís ico y onl ine,  y de cualesquiera otros medios que cons idere 

opor tunos con e l  f in de dar a conocer  la Promoción a l  máximo pos ib le de  

personas interesadas.  El  no conoc imiento  por su par te  de la  ex istenc ia  de esta  

Promoción no será imputable a l Organizador .  

Los par t ic ipantes  en la Promoción,  por e l mero hecho de part ic ipar  en la  misma,  

aceptan las presentes  bases. Por  lo que cualquier  manifes tac ión  en e l sent ido 

de no aceptac ión de las mismas, impl icará la exc lus ión del part ic ipante de la  

Promoción y la exención del Organizador  de la obl igac ión de entregar e l 

correspondiente premio.  

 


